ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA.
Artículo 1.- OBJETO

La presente Ordenanza se refiere al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, previsto en el artículo 60.1.c) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre , Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.- MOTIVACIÓN

Decidiendo este Ayuntamiento hacer uso de las facultades que la Ley le concede y al amparo de lo previsto en el artículo 15.2 de la Ley 39/88, aprueba la presente Ordenanza.

Artículo 3.- ELEMENTOS DE LA IMPOSICIÓN

La naturaleza, hecho imponible, exenciones, sujetos pasivos, período impositivo, devengo y gestión, quedan señalados en la expresada Ley 39/88. No obstante la presente ordenanza regulara algunos de estos aspectos concretamente.

Artículo 4º. ‑   EXENCIONES.


1. Estarán exentos del impuesto:


a)Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b)Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c)Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

d)Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998,de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

e)Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

f)Los tractores, remolques,  semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

g)Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

2.Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos d) y  f) del apartado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá un documento que acredite su concesión.

En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo d) del apartado 1 anterior, el interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de Guadalajara.

3. Bonificaciones.

Gozarán de una bonificación de

a) 100 por 100 para los vehículos declarados históricos por la Comunidad Autónoma, siempre que figuren así incluidos en el registro de la Jefatura Provincial de Tráfico. Dicho Organismo dará traslado al Ayuntamiento de cuantos permisos de circulación se concedan para éste tipo de vehículos. 

Los interesados deberán presentar junto con la solicitud el certificado expedido por el organismo competente acreditativo de la condición de vehículo histórico, así como el permiso de circulación y la tarjeta de inspección técnica a que se refiere el Real Decreto 1247/1995 de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos. 

b) 100 por 100 de la cuota del impuesto para aquellos vehículos que tengan una antigüedad mínima de 25 años contados a partir de la fecha de fabricación. Si esta no se conociera se tomará como tal la fecha de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

 
      Los interesados deberán presentar junto con la solicitud la documentación acreditativa de la fecha de fabricación, permiso de circulación y tarjeta de inspección técnica a que se refiere el Real Decreto 1247/1995 de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos. 

c) 50 por 100 de la cuota del impuesto para los vehículos con motor eléctrico. Los interesados deberán presentar la documentación acreditativa correspondiente.

d)Una bonificación del 20 por 100 para los vehículos con motor de emisiones nulas. Los interesados deberán presentar la documentación acreditativa correspondiente.

e) las bonificaciones establecidas en los anteriores apartados tendrán carácter rogado, concediéndose expresamente a los sujetos pasivos que reúnan las condiciones requeridas y previa solicitud de éstos.

La petición deberá realizarse antes de la fecha de devengo del impuesto. Si la bonificación se solicita con posterioridad a dicha fecha, la bonificación se aplicará a partir del periodo impositivo siguiente
      f) Se establece una bonificación de un 3 por 100 de la cuota del impuesto a favor de los sujetos pasivos que domicilien  sus deudas de vencimiento periódico en una entidad financiera.

Artículo  5- CUOTAS.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas establecido en el articulo 96.1 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, que es el siguiente.

A) Turismos:

· De menos de 8 caballos fiscales, 2.100 ptas........................................12.62 euros.

· De 8 hasta 11.99 caballos fiscales, 5.670 ptas......................................34.08 euros.

· De 12 hasta 15.99 caballos fiscales, 11.970 ptas..................................71.94 euros.

· De 16 hasta 19.99 caballos fiscales, 14.910 ptas..................................89.61 euros.

· De 20 caballos fiscales en adelante, 18.635 ptas................................112.00 euros.

B) Autobuses:

· De menos de 21 plazas, 13.860 ptas.....................................................83.30 euros.

· De 21 a 50 plazas, 19.740 ptas...........................................................118.64 euros.

· De mas de 50 plazas, 24.675 ptas.......................................................148.30 euros.

C) Camiones:

· De menos de 1.000 kgs, de carga útil, 7.035 ptas................................42.28 euros.

· De 1.000a 2.999 kgs de carta útil, 13.860 ptas.....................................83.30 euros.

· De mas de 2.999 kgs, a 9.999 kgs, de carga útil, 19.740 ptas............118.64 euros.

· De mas de 9.999 kgs, de carga útil, 24.675 ptas................................148.30 euros.

D) Tractores:

· De menos de 16 caballos fiscales, 2.940 ptas.......................................17.67 euros.

· De 16 a 25 caballos fiscales, 4.620 ptas...............................................27.77 euros.

· De mas de 25 caballos fiscales, 13.860 ptas........................................83.30 euros.

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:

· De menos de 1.000 kgs y más de 750 kgs, de carga útil, 2940 pts......17.67 euros.

· De 1.000 a 2.999 kgs, de carga útil, 4.620 ptas....................................27.77 euros.

· De mas de 2.999 kgs, de carta útil,  13.860 ptas................................. 83.30 euros. 

F) Otros vehículos:

· Ciclomotores, 735 ptas.....................................................................4.42 euros.

· Motocicletas hasta 125 cc, 735 ptas.................................................4.42 euros.

· Motocicletas de mas de 125 hasta 250 cc, 1260 ptas.......................7.57 euros.

· Motocicletas de mas de 250 hasta 500 cc, 2520 ptas.....................15.15 euros.

· Motocicletas de mas de 500 hasta 1.000 cc, 5.040 ptas..................30.29 euros.

· Motocicletas de más de 1.000 cc, 10.080 ptas.................................60.58 euros.


Articulo 6.- GESTION, LIQUIDACIÓN E INSPECCION.


1.-La gestión, liquidación, inspección y recaudación del impuesto, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponden al Ayuntamiento de Albalate de Zorita  u órgano que tenga delegadas estas funciones, cuando el domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo pertenezca a su término municipal.

2.- Este impuesto se gestionará en régimen de autoliquidación cuando se trate de vehículos que sean alta en el tributo, como consecuencia de su matriculación y autorización para circular.

3.- Respecto de los expresados vehículos a los efectos de lo previsto en el artículo 100 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el sujeto pasivo antes de la matriculación del vehículo formalizará en la oficina de recaudación del impuesto la correspondiente declaración-autoliquidación en el impreso municipal aprobado al efecto, uniendo al mismos los documentos siguientes:

a) Justificante de empadronamiento.

b) Fotocopia de la ficha técnica.

c) Fotocopia del DNI o CIF y de la tarjeta de identificación fiscal.

3.- El pago de la cuota resultante de la autoliquidación se efectuará en la Caja Municipal, entregándose el original y dos copias del expresado documento, que deberá ser aportado ante la Jefatura Provincial de Tráfico para la matriculación del vehículo.   

4.- Si no se acredita, previamente, el pago del presente impuesto, la Jefatura Provincial de Tráfico no expedirá el permiso de circulación del vehículo.


5.- La autoliquidación tendrá carácter provisional hasta que se compruebe por la Administración municipal que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras del impuesto.

6.-  Los sujetos pasivos deberán declarar ante el Ayuntamiento u órgano de recaudación, en el modelo que se establezca, las bajas definitivas de los vehículos y los cambios de domicilio que figuren en el permiso de circulación en el plazo de treinta días desde su producción, ello sin perjuicio de su declaración ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Igual obligación tendrán los adquirientes respecto de las transferencias de vehículos, debiéndose comunicar la misma por el transmitente.


7.- Igualmente, los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este impuesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago del último recibo presentado al cobro del impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía 

de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

8.- Cuando se trate de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación en ejercicios anteriores, el pago de las cuotas anuales del impuesto, se realizará durante el plazo que se anunciará públicamente.


En este supuesto, la recaudación de las correspondientes cuotas se realizará mediante la expedición de recibos, en base a un padrón o matrícula anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto, que coincidirán con los que se hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre de personas o entidades domiciliadas en el término municipal de Albalate de Zorita.


9.-El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público, por el plazo legalmente establecido, para que los legítimos interesados puedan examinarla y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas.


10.-Dicha exposición al público y la indicación del plazo de pago de las cuotas, se comunicará mediante inserción de anuncio en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, en el Boletín Oficial de la Provincia, y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.


11.-El pago de los recibos se realizará en la oficina del órgano que tenga encomendada la  recaudación.

DISPOSICIONES FINALES.


Primera.- Para todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación la Ley 39/88 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación.


Segunda.- La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efecto desde el 1 de enero de 2004, y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresas.

